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ACCIÓN POPULAR
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MUNICIPIO DE SAN lOSÉ DEL GUAVIARE -
HOSPITAL SAN lOSE DEL GUIAVIARE
50001333100120130039300EXPEDIENTE:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo del
Meta, en providencia del 9 de agosto de 2016 visible a folios 27 a 36 del cuaderno de
segunda instancia, mediante la cual revoco parcialmente el numeral tercero y totalmente
el numeral sexto y confirmó los demás numerales de la sentencia proferida por este
Despacho el 24 de abril de 2014.

Por Secretaría désele cumplimiento al numeral 7° de la parte resolutiva de la sentencia de
primera instancia y se dispone que el expediente permanezca en Secretaría a la espera de
los informes de verificación de cumplimiento de las órdenes impartidas, conforme el
numeral 4° de la sentencia de primera instancia.
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estaco
Electrónico N° 35 del 27 de septiembre de 2016, el cual
se avisa a s haya suministrado su dirección
electrónica.


